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MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
12578 ORDEN APU/1668/2003, de 29 mayo, por la que se

corrigen errores de la Orden APU/1110/2003, de 22
de abril, por la que se convocan pruebas selectivas
para cubrir plazas de personal laboral fijo en la cate-
goría de Técnico de Actividades Técnicas de Mante-
nimiento y Oficios, mediante contratación laboral fija,
por el turno de promoción interna.

Advertidos errores en el texto anexo I de la Orden
APU/1110/2003, de 22 de abril, por la que se convocan pruebas
selectivas para cubrir plazas de personal laboral fijo en la categoría
de Técnico de Actividades Técnicas de Mantenimiento y Oficios,
mediante contratación laboral fija, por el turno de promoción inter-
na, se procede a efectuar las siguientes correcciones:

En el anexo I:

En el n.o de orden 16, las plazas con códigos EP072 y EP073,
en las columnas Centro Directivo y Unidad Administrativa, donde
dice: «Centro de Arte Reina Sofía», debe decir: «Museo Nacional
Centro de Arte Reina Sofía».

En el n.o de orden 21, la plaza con código TS083, en la columna
Localidad, donde dice: «Madrid», debe decir: «San Sebastián de
los Reyes».

Madrid, 29 de mayo de 2003.—P. D. [Orden APU/3363/2002,
de 27 de diciembre (B.O.E. de 3 de enero de 2003)], el Secretario
de Estado para la Administración Pública, Julio Gómez-Pomar
Rodríguez.

Ilmos. Sres. Directora general de la Función Pública, Subsecretario
del Ministerio de Defensa y Presidente del Órgano de Selección.

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

12579 ORDEN MAM/1669/2003, de 2 de junio, por la que
se convoca concurso de méritos referencia 5G/2003,
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en
el Departamento para funcionarios de los grupos B,
C y D.

Vacantes puestos de trabajo en el Departamento, dotados pre-
supuestariamente, cuya provisión se considera conveniente en
atención a las necesidades del servicio.

Este Ministerio, de acuerdo con lo dispuesto en el Art.o 20
de la Ley 30/84, de 2 de agosto, y el artículo 40.1 del Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administra-
ción General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo (BOE de 10 de abril), previa la aprobación de
la Secretaría de Estado para la Administración Pública, ha dis-
puesto convocar concurso para cubrir las vacantes que se rela-
cionan en el Anexo I de esta Orden, con arreglo a las siguientes
bases:

Primera. Quién puede participar.

1. De acuerdo con lo dispuesto en el apartado c) del artículo
20.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, introducido por la Ley

13/1996, de 30 de diciembre, y a tenor de la distribución de
efectivos en la Administración General del Estado, podrán par-
ticipar en el presente concurso:

A) Para obtener puestos en los Servicios Centrales:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva, excepto los suspensos en firme, mientras dure la suspensión,
y los funcionarios que están destinados o que se encuentren en
situaciones administrativas con derecho a reserva de puesto de
trabajo distintas de la de servicio activo en el Organismo Autónomo
Jefatura Central de Tráfico de Madrid.

Se exceptúan además los funcionarios que estén destinados
o que se encuentren en situaciones administrativas con derecho
a reserva de puesto de trabajo distintas de la de servicio activo
en cualquiera de las siguientes provincias: Alicante, Barcelona,
Cádiz, Girona, Illes Balears, Las Palmas, Málaga, Santa Cruz de
Tenerife, los servicios periféricos de Madrid, Tarragona y las ciu-
dades de Ceuta y Melilla.

B) Para obtener puestos en los Servicios Periféricos:

Los funcionarios de carrera en cualquier situación administra-
tiva, salvo los suspensos en firme mientras dure la suspensión,
con las siguientes limitaciones.

Los puestos número de orden 4, 5 6, 23, 36 y 37 solo podrán
ser solicitados por funcionarios en situación administrativa de ser-
vicio activo o en cualquier otra que conlleve reserva de puesto
de trabajo.

Los funcionarios que estén destinados o que se encuentre en
situaciones administrativas con derecho a reserva de puestos de
trabajo distintas de la de servicio activo en las provincias de Ali-
cante, Barcelona, Cádiz, Girona, Illes Balears, servicios periféricos
de Madrid, Málaga, Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Tarragona
y las ciudades de Ceuta y Melilla, solo podrán participar en el
concurso solicitando los puestos que se convoquen, en su caso,
en cualquiera de ellas.

Por razones de especificidad técnica relacionadas con el con-
tenido funcional de los puestos de trabajo convocados y difícil
cobertura, las anteriores limitaciones no se aplicarán para los pues-
tos adscritos a la Dirección General del Instituto Nacional de
Meteorología, a excepción de los puestos número de orden 18,
22, 23, 27, 29 y 30 y a los puestos del O.A. Parques Nacionales
a excepción de los puestos número de orden 36 y 37. Asimismo
no se tendrán en cuenta las limitaciones mencionadas para los
que se requiere poseer titulación de Ingeniero Técnico, Ingeniero
Técnico de Obras Públicas, Ayudante de Obras Públicas, solas
o en combinación con otras que figuran como requisito en la rela-
ción de puestos de trabajo del Departamento.

2. Cumplidos los requisitos establecidos en el apartado ante-
rior, las condiciones generales exigidas en las bases de la con-
vocatoria y las formalidades previstas en la correspondiente rela-
ción de puestos de trabajo, los puestos que se ofertan en el presente
concurso son los que se detallan en el Anexo I.

Segunda. Situaciones administrativas de los participantes.

1. Los funcionarios con destino definitivo deberán permane-
cer en cada puesto de trabajo de igual carácter un mínimo de
dos años para poder participar en el concurso u obtener un puesto
adjudicado, salvo que:

a) Concursen para cubrir vacantes en el ámbito de la Secre-
taría de Estado o, en su defecto, en el departamento ministerial
donde estén destinados.

b) Hayan sido cesados o removidos de su anterior destino
obtenido por libre designación o concurso antes de haber trans-
currido dos años desde la correspondiente toma de posesión.

c) Procedan de un puesto de trabajo suprimido.

2. Los funcionarios en situación de servicios en Comunidades
Autónomas que, después de transcurridos dos años desde su trans-
ferencia o traslado, hayan tomado posesión en un ulterior destino
definitivo, obtenido voluntariamente, no podrán participar hasta
haber transcurrido dos años en el anterior destino; todo ello, sin
perjuicio de eventuales excepciones a causa de remoción, cese
o supresión acaecidas en ese ulterior puesto.
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3. Los funcionarios en excedencia voluntaria por interés par-
ticular (art. 29.3.c) de la Ley 30/1984), y en excedencia voluntaria
por agrupación familiar (art. 29.3 d. de la comentada Ley), solo
podrán participar si, al término del plazo de presentación de ins-
tancias, llevan más de dos años en dicha situación.

4. Los funcionarios en situación de excedencia por cuidado
de familiares (art. 29.4 de la Ley 30/1984, de acuerdo con la
modificación introducida por la Ley 39/1999, de 5 de noviembre)
y de servicios especiales (art. 29.2 de la comentada Ley), durante
el transcurso de su situación administrativa, solo podrán participar
si en la fecha de finalización del plazo de presentación de instancias
han transcurrido dos años desde la toma de posesión del último
destino definitivo obtenido, salvo que participen para cubrir vacan-
tes en el ámbito de la Secretaría de Estado o, en su defecto, del
departamento en el que tengan reservado el puesto de trabajo.

5. Los funcionarios que hayan accedido a otro Cuerpo o Esca-
la por promoción interna o por integración y permanezcan en
el puesto de trabajo que desempeñaban se les computará el tiempo
de servicio prestado en dicho puesto en el Cuerpo o Escala de
procedencia, a efectos de la permanencia de dos años en destino
definitivo para poder concursar.

6. Los funcionarios en servicio activo con destino provisional
en este Departamento, salvo los que se hallen en comisión de
servicios, estarán obligados a participar en el presente concurso,
solicitando como mínimo todas las vacantes a las que puedan
acceder por reunir los requisitos establecidos en esta convocatoria,
excepto los funcionarios que hayan reingresado al servicio activo
mediante adscripción provisional, que solo tendrán la obligación
de participar solicitando el puesto que ocupan provisionalmente.

7. Los funcionarios sin destino definitivo a que se refiere el
punto anterior que no obtengan vacante podrán ser adscritos a
los puestos que resulten dentro de la localidad después de atender
las solicitudes del resto de los concursantes.

8. Los funcionarios en situación administrativa de expectativa
de destino y excedencia forzosa están obligados a concursar de
acuerdo con lo establecido en el artículo 29, apartados 5 y 6,
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, tal y como resulta de la modi-
ficación operada por la Ley 22/1993, de 29 de diciembre.

9. Los funcionarios de los Cuerpos o Escalas que tengan reser-
vados puestos en exclusiva no podrán participar en concursos
para cubrir otros puestos de trabajo adscritos con carácter indis-
tinto, salvo autorización del Ministerio de Administraciones Públi-
cas, de conformidad con el departamento al que se hallen adscritos
los indicados Cuerpos o Escalas.

Cuando los puestos indicados dependan del propio departa-
mento al que estén adscritos los Cuerpos o Escalas con puestos
en exclusiva, corresponderá al mismo conceder la referida auto-
rización.

10. Los aspirantes que procedan de la situación administra-
tiva de suspensión de funciones acompañarán a su solicitud docu-
mentación acreditativa de haber finalizado el periodo de suspen-
sión.

11. De acuerdo con lo previsto en el artículo 103.Cuatro.5,
de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre, de Presupuestos Generales
del Estado para 1991, la movilidad de los funcionarios que desem-
peñen puestos de trabajo de la Agencia Estatal de la Adminis-
tración Tributaria y que pertenezcan a especialidades o escalas
adscritas a ella, para la cobertura de puestos de trabajo en otras
Administraciones Públicas estará sometida a la condición de la
previa autorización de aquella, que podrá denegarla en atención
a las necesidades del servicio.

12. Con carácter excepcional podrán participar aquellos fun-
cionarios de Correos y Telecomunicaciones que en el momento
de la publicación de la convocatoria estén adscritos o prestando
servicios con destino definitivo en el Ministerio de Medio Ambiente
u otros Organismos dependientes del mismo, en puestos de natu-
raleza similar a los convocados y que estén ubicados dentro del
área de actividad funcional en la que presten sus servicios.

Tercera. Baremo de valoración.

1. La valoración de los méritos deberá efectuarse mediante
la puntuación obtenida con la media aritmética de las otorgadas
por cada uno de los miembros de la Comisión de Valoración.

La adjudicación de destino exigirá que el aspirante alcance una
puntuación mínima total de méritos valorables de siete puntos.

2. Las puntuaciones otorgadas, así como la valoración final,
deberán reflejarse en el acta que se levantará al efecto. Esta valo-
ración se efectuará de acuerdo con el siguiente baremo:

1.1 Valoración del grado personal consolidado.
El grado personal consolidado se valorará en sentido positivo

en función de su posición en el intervalo correspondiente y en
relación con el nivel de los puestos de trabajo ofertados.

En este apartado se valorará, en su caso, el grado reconocido
en la Administración de las Comunidades Autónomas, cuando se
halle dentro del intervalo de niveles establecido en el artículo 71
del Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración General del Estado y de Provisión de Puestos
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado, para el grupo de titu-
lación a que pertenezca el funcionario.

En el supuesto de que el grado reconocido en una Comunidad
Autónoma exceda del máximo establecido en la Administración
General del Estado, de acuerdo con el artículo 71 del Reglamento
mencionado en el párrafo anterior para el grupo de titulación a
que pertenezca el funcionario, deberá valorarse el grado máximo
correspondiente al intervalo de niveles asignado a su grupo de
titulación en la Administración General del Estado.

La valoración de este apartado, hasta un máximo de tres puntos
se efectuará de la siguiente forma:

Por un grado personal superior en tres niveles (o más) al puesto
que se concursa: 3 puntos.

Por un grado personal superior en dos niveles al puesto que
se concursa: 2,5 puntos.

Por un grado personal superior en un nivel al puesto que se
concursa: 2 puntos.

Por un grado personal de igual nivel al puesto que se concursa:
1,50 puntos.

Por un grado personal inferior en un nivel al puesto que se
concursa: 1,25 puntos.

Por un grado personal inferior en dos niveles al puesto que
se concursa: 1 punto.

Por un grado personal inferior en tres (o más) niveles al nivel
del puesto que se concursa: 0,5 ptos.

El funcionario que participe desde Departamentos ajenos al
convocante, y que considere tener un grado personal consolidado
o que pueda ser consolidado durante el período de presentación
de instancias, deberá recabar del órgano o unidad a que se refiere
la base cuarta que dicha circunstancia quede expresamente refle-
jada en el Anexo II (certificado de méritos).

1.2 Valoración del trabajo desarrollado.

1.2.1 Por nivel de complemento de destino del puesto de
trabajo actualmente desempeñado, con una antigüedad de más
de seis meses en dicho puesto, se adjudicará hasta un máximo
de tres puntos, distribuidos de la forma siguiente:

Por el desempeño de un puesto de trabajo de nivel superior
al del puesto al que se concursa: Tres puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo de igual nivel al
que se concursa: Dos puntos.

Por el desempeño de un puesto de trabajo inferior en uno o
dos niveles al del puesto que se concursa: Un punto.

A estos efectos:

a) A los candidatos que se encuentren desempeñando un pues-
to de trabajo con antigüedad menor de seis meses, la valoración
prevista en este apartado se hará considerando el anterior nivel
del puesto de trabajo ocupado cuya permanencia continuada haya
sido de más de seis meses. Si en ningún caso se cumple dicho
requisito se tendrá en cuenta el nivel mínimo de puesto que corres-
ponda a su grupo de adscripción como funcionario.

b) Aquellos funcionarios que estén desempeñando un puesto
de trabajo sin nivel de complemento de destino o en situación
de excedencia, excepto en la de cuidado de familiares, se entenderá
que prestan sus servicios en uno del nivel mínimo correspondiente
al grupo de su Cuerpo o Escala.
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c) Cuando se trate de funcionarios procedentes de las situa-
ciones de excedencia por el cuidado de familiares y de la de ser-
vicios especiales con derecho a reserva de puesto, se valorará
el nivel del último puesto de trabajo que desempeñaban en activo,
o bien el del nivel del puesto ocupado cuya permanencia con-
tinuada haya sido de más de seis meses. Si en ningún caso se
cumple dicho requisito se tendrá en cuenta el nivel mínimo de
puesto que corresponda a su grupo de adscripción como funcio-
nario.

d) Si se trata de funcionarios con destino provisional, por
haber sido cesados en puestos de libre designación, supresión
del puesto de trabajo o bien removidos de los obtenidos por con-
curso, a instancia de los interesados mediante solicitud documen-
tada o acreditación en el anexo II, se computará el nivel del puesto
que ocupaban anteriormente o, en todo caso, se aplicará el criterio
establecido en los apartados a) y b), si no llevaban más de seis
meses de desempeño en los mismos.

1.2.2 Por el desempeño y aptitud demostrada en puestos de
trabajo pertenecientes al área a que corresponde el convocado
o de similar contenido técnico o especialización, se adjudicarán
hasta un máximo de tres puntos, potenciándose los que procedan
de área igual al del puesto convocado sobre otros con funciones
de similar contenido técnico, además de los que corresponda com-
putar por el nivel del complemento de destino del referido puesto,
según el apartado 1.2.1.

1.3 Cursos de formación o perfeccionamiento.
Se valorarán los cursos impartidos por centros oficiales de for-

mación y perfeccionamiento de funcionarios que guarden relación
con las materias formativas que se señalan para cada puesto en
el anexo I de estas bases hasta un máximo de 3 puntos , aplicados
de la siguiente forma:

Por la participación y/o superación como alumno de los cursos
de formación y perfeccionamiento, siempre que se haya expedido
diploma o certificado de asistencia o, en su defecto, certificación
de aprovechamiento, se otorgará hasta 0,5 puntos por cada curso,
teniéndose en cuenta la actualización de los conocimientos adqui-
ridos y la duración del curso.

No obstante lo anterior, el resto de cursos, que hayan sido
impartidos por Organismos o Entidades distintos a los señalados
en el primer párrafo, podrán ser valorados, con igual criterio, si
reúnen los mismos requisitos y en relación con la documentación
justificativa presentada.

1.4 Antigüedad.
Por cada año completo de servicios en las distintas Adminis-

traciones Públicas: 0,10 puntos, hasta un máximo de tres puntos.
A estos efectos se computarán los servicios prestados con carác-

ter previo al ingreso en el Cuerpo o Escala, expresamente reco-
nocidos. No se computarán servicios que hubieran sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

1.5 Destino previo del cónyuge.
El destino previo del cónyuge funcionario, obtenido mediante

convocatoria pública en el municipio o donde radique el puesto
o puestos de trabajo solicitados, se valorará con la misma pun-
tuación que se obtenga en el apartado 1.4 Antigüedad, siempre
que se acceda desde municipio distinto.

1.6 Méritos específicos.

La puntuación máxima de los méritos específicos para cada
puesto de trabajo no podrá exceder en ningún caso de ocho puntos.

Cuarta. Acreditación de los méritos.

1. Los méritos no específicos deberán ser acreditados por cer-
tificado, según modelo que figura como Anexo II, que deberá ser
expedido a los funcionarios que se encuentren en situación de
servicio activo o de excedencia por cuidado de familiares, servicios
especiales y aquellas otras situaciones que conlleven la reserva
de puesto, por:

a) La Subdirección General competente en materia de per-
sonal de los Departamentos ministeriales o la Secretaría General
o similar de organismos autónomos, entidades gestoras y servicios

comunes de la Seguridad Social si se trata de funcionarios des-
tinados en servicios centrales.

b) Cuando se trate de funcionarios destinados en los servicios
periféricos de ámbito regional o provincial será expedido por las
Secretarías Generales de las Delegaciones o Subdelegaciones de
Gobierno en los términos que determina el artículo 11 de Real
Decreto 2169/1984, de 28 de noviembre.

c) Las certificaciones de los funcionarios destinados en el
Ministerio de Defensa serán expedidas por la Subdirección General
de Personal Civil del Ministerio de Defensa cuando se trate de
funcionarios destinados o cuyo último destino definitivo haya sido
dicho Departamento en Madrid y los Delegados de Defensa, cuan-
do se trate de funcionarios destinados o cuyo último destino defi-
nitivo haya sido en los servicios periféricos de tal Ministerio.

Respecto del personal destinado en Comunidades Autónomas,
dicha certificación deberá ser expedida por la Dirección General
de la Función Pública de la Comunidad u Organismo similar, o
bien por la Consejería o Departamento correspondiente, en el caso
de funcionarios de Cuerpo o Escala de carácter departamental.

Si se trata de funcionarios en situación de excedencia voluntaria
o excedencia forzosa, la certificación será expedida por la Unidad
de Personal del Departamento a que figure adscrito su Cuerpo
o Escala, o por la Dirección General de la Función Pública, si
pertenece a los Cuerpos de la Administración del Estado adscritos
a la Secretaría de Estado para la Administración Pública o a las
Escalas a extinguir de la AISS. En el caso de los excedentes volun-
tarios pertenecientes a las restantes escalas o, en cualquier caso,
en situación de servicios especiales, tales certificaciones serán
expedidas por la Unidad de Personal del Ministerio u Organismo
donde tuvieron su último destino definitivo.

2. Los méritos a que se hace referencia en la base tercera,
1.2.2, deberán acreditarse por certificado y/o descripciones expe-
didas por el centro directivo del que dependan los puestos de
trabajo desempeñados por los candidatos.

3. Los méritos y demás requisitos exigidos en el presente con-
curso se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo
de presentación de instancias, y se acreditarán documentalmente
con la solicitud de participación.

4. La acreditación documental de los méritos específicos ale-
gados por los concursantes se presentará en formato UNE-A4,
impreso o escrito por una sola cara, mediante las pertinentes cer-
tificaciones, justificantes o cualquier otro medio de prueba: Diplo-
mas, publicaciones, estudios, trabajos, etc.

5. Los funcionarios con alguna discapacidad podrán instar
en su solicitud la adaptación del puesto o puestos de trabajo soli-
citados que no supongan una modificación exorbitante en el con-
texto de la organización. La Comisión de Valoración podrá recabar
del interesado, en entrevista personal la información que estime
necesaria en orden a la adaptación deducida, así como el dictamen
de los órganos técnicos de la Administración laboral, sanitaria
o de los competentes del Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
respecto de la procedencia de la adaptación y de la compatibilidad
con el desempeño de las tareas y funciones del puesto en concreto.
Previamente, el Presidente de la Comisión de Valoración comu-
nicará a los centros directivos, de los cuales dependen los puestos
solicitados, la posibilidad de la adaptación. Los centros directivos
trasladarán a la Comisión de Valoración el informe que corres-
ponda, a los efectos de la resolución final.

De darse el supuesto contemplado en el punto anterior, la reso-
lución del concurso en los puestos afectados directa o indirec-
tamente, se producirá una vez recibidos, analizados y evaluados
por la Comisión de Valoración los informes pertinentes.

6. En cualquier momento del proceso podrán recabarse for-
malmente de los interesados las aclaraciones o, en su caso, la
documentación adicional que se estimen necesarias para la com-
probación de los méritos, requisitos o datos alegados, así como
aquellos otros que se consideren precisos para una ajustada valo-
ración.

Quinta. Petición de puestos condicionada por razón de con-
vivencia.—En el supuesto de estar interesados en las vacantes de
un mismo municipio que se anuncian en este concurso de méritos
dos funcionarios, aunque pertenezcan a distintos Cuerpos o Esca-
las, podrán condicionar su petición, por razones de convivencia
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familiar, al hecho que ambos obtengan destino en este concurso
y en el mismo municipio entendiéndose en caso contrario anuladas
las peticiones formuladas por ambos. Los concursantes que se
acojan a esta petición condicional deberán acompañar a su ins-
tancia una fotocopia de la petición del otro.

Sexta. Presentación de solicitudes.—Las solicitudes para
tomar parte en este concurso se dirigirán a la Subdirección General
de Recursos Humanos del Ministerio de Medio Ambiente y se ajus-
tarán al modelo publicado como anexo III a esta Orden, y se pre-
sentarán en el plazo de quince días hábiles, a contar del siguiente
al de la publicación de la presente convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado», en el Registro General del citado Departa-
mento, Plaza de San Juan de la Cruz, s/n (Nuevos Ministerios),
28071 Madrid, o en los Registros a que se refiere el artículo 38.4
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

No serán admitidas aquellas solicitudes que no lleven el sello
de entrada de las diferentes Unidades registrales, dentro del plazo
establecido para la presentación de instancias.

Los anexos a presentar son los siguientes:

Anexo II: Certificado de méritos.
Anexo III: Instancia y puestos que se solicitan.

Séptima. Comisión de Valoración.

1. Los méritos serán valorados por una Comisión compuesta
por los siguientes miembros:

Presidente: El Subdirector General de Recursos Humanos del
Ministerio de Medio Ambiente, o persona en quien delegue.

Vocales: Tres en representación del Centro Directivo al que
pertenecen los puestos de trabajo, y tres en representación de
la Subsecretaría del Departamento, de los cuales uno actuará como
Secretario.

Asimismo, tienen derecho a tomar parte de la Comisión de
Valoración un miembro en representación y a propuesta de cada
una de las Organizaciones Sindicales más representativas, y de
las que cuenten con más del 10 por 100 de representantes en
el conjunto de las Administraciones Públicas, o en el ámbito
correspondiente.

2. Los miembros titulares de la Comisión así como los suplen-
tes que, en caso de ausencia justificada, les sustituirán con voz
y voto deberán pertenecer a Cuerpos o Escalas de grupo de titu-
lación igual o superior al exigido para los convocados.

3. Se podrán incorporar a la Comisión de Valoración, cuando
ésta lo considere oportuno, expertos que en calidad de asesores
actúen con voz pero sin voto, de acuerdo con el artículo 46 del
Real Decreto 364/1995. Su designación recaerá en el Organo
convocante previa solicitud de la Comisión.

Octava. Propuesta de adjudicación.

1. La Comisión de Valoración propondrá a los candidatos
que hayan obtenido mayor puntuación entre los que consigan la
mínima exigida para cada puesto en la presente convocatoria.

2. En caso de empate en la puntuación total, se acudirá para
dirimirlo a lo dispuesto en el artículo 44.4 del Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, aprobado por el Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo.

3. Los puestos de trabajo incluidos en la convocatoria no
podrán declararse desiertos cuando existan concurrentes que
hayan obtenido las puntuaciones mínimas exigidas en cada caso,
excepto cuando como consecuencia de una reestructuración, se
hayan amortizado o se encuentren en curso de modificación de
sus características funcionales, orgánicas o retributivas ante la
Comisión Interministerial de Retribuciones.

Novena. Obtención de un puesto de trabajo definitivo durante
la participación en el concurso.—Si en cualquier momento anterior
a la resolución del presente concurso un funcionario participante
hubiera obtenido un puesto de trabajo definitivo por cualquiera
de los supuestos reglamentarios previstos, deberá comunicarlo
a la mayor brevedad a la Subdirección General de Recursos Huma-
nos del Ministerio de Medio Ambiente. Teléfono 91 597.62.51
Fax 91 597 59 98/25, para proceder a lo que corresponda en
relación con su continuidad en el concurso.

Décima. Resolución del concurso.

1. La convocatoria se resolverá por Orden del Ministerio de
Medio Ambiente en un plazo máximo de tres meses desde el día
siguiente al de la finalización de la presentación de instancias,
y se publicará en el «Boletín Oficial del Estado», salvo que con-
curran las circunstancias expuestas en la base cuarta 5, en cuyo
caso podrá procederse a la resolución parcial de los puestos no
afectados directa o indirectamente por estas circunstancias.

Para recibir información sobre el estado de tramitación del con-
curso, podrán dirigirse los interesados al Ministerio de Medio
Ambiente, Plaza de San Juan de la Cruz s/n. 28071 Madrid, telé-
fono 91 597.62.51.

2. En la Resolución, que deberá estar motivada en los tér-
minos del art.o 47.2 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
se hará indicación expresa del puesto de origen de los participantes
a quienes se les adjudique destino, así como su grupo de cla-
sificación (artículo 25 de la Ley 30/1984) con indicación del Minis-
terio, o Comunidad Autónoma de procedencia, localidad y nivel
de complemento de destino, y, en su caso, situación administrativa
de procedencia.

3. De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución y la Direc-
tiva comunitaria de 9 de febrero de 1976, la Administración Públi-
ca lleva a cabo una política de igualdad de trato entre hombres
y mujeres por lo que se refiere al acceso al empleo, a la formación
profesional y a las condiciones de trabajo.

4. El personal que consiga destino a través de este concurso,
no podrá participar u obtener puestos en concursos de traslados
que convoquen tanto la Administración General del Estado como
otras Administraciones Públicas hasta que hayan transcurrido dos
años desde la toma de posesión del puesto adjudicado, salvo en
los supuestos contemplados en el artículo 20.1.f) de la Ley
30/1984.

5. El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido
será de tres días hábiles si no implica cambio de residencia del
funcionario, o de un mes si comporta cambio de residencia o
el reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contar a partir del
día siguiente al del cese, que deberá efectuarse dentro de los tres
días hábiles siguientes a la publicación de la resolución del con-
curso en el «Boletín Oficial del Estado». Si la resolución comporta
el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión deberá
contarse desde dicha publicación.

El cómputo del plazo para el cese se iniciará cuando finalicen
los permisos y licencias que, en su caso, hayan sido concedidos
a los interesados. Todo funcionario que haya cursado solicitud
para el presente concurso está obligado a dar traslado por escrito
de dichos permisos o licencias al órgano al que hace referencia
la base cuarta de esta convocatoria. En este caso el órgano con-
vocante puede acordar la suspensión del disfrute de los mismos.

Efectuada la toma de posesión, el plazo posesorio se consi-
derará como de servicio activo a todos los efectos, excepto en
los supuestos de reingreso desde la situación de excedencia volun-
taria.

El Subsecretario del departamento donde presta servicios el
funcionario podrá, no obstante, acordar la prórroga de su cese
por necesidades del servicio de hasta veinte días hábiles, debiendo
comunicarse ésta a la Subsecretaría (Subdirección General de
Recursos Humanos) del Ministerio de Medio Ambiente.

Excepcionalmente, a propuesta del Departamento por exigen-
cias del normal funcionamiento de los servicios, la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, podrá aplazar la fecha del
cese hasta un máximo de tres meses, computada la prórroga pre-
vista en el párrafo anterior.

Con independencia de lo establecido en los párrafos anteriores,
el Subsecretario de Medio Ambiente podrá conceder una prórroga
de incorporación de hasta veinte días hábiles, si el destino implica
cambio de residencia y así lo solicita el interesado por razones
justificadas.

Undécima. Destinos adjudicados.—Los destinos adjudicados
serán irrenunciables una vez evaluadas las solicitudes del concurso
por la Comisión de Valoración, salvo que antes de finalizar el
plazo de toma de posesión se hubiese obtenido otro destino por
convocatoria pública, en cuyo caso deberá comunicarse por escrito
al órgano que se expone en la base sexta.
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Los destinos adjudicados se considerarán de carácter voluntario
y, en consecuencia, no generarán derecho al abono de indem-
nización por concepto alguno.

Duodécima. Publicación de la resolución del concurso.

1. La publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la reso-
lución del concurso, con adjudicación de los puestos, servirá de
notificación a los interesados y, a partir de la misma, empezarán
a contarse los plazos establecidos para que los organismos afec-
tados efectúen las actuaciones administrativas procedentes.

2. A fin de facilitar la tramitación de cuantos actos admi-
nistrativos afecten o puedan afectar al funcionario seleccionado
este deberá aportar una copia compulsada de su expediente per-
sonal, así como un certificado del tiempo de servicios prestados
o reconocidos.

En la correspondiente baja de haberes deberá constar si ha
percibido o no la paga extraordinaria correspondiente al periodo
de devengo.

Decimotercera. Impugnación.—Contra la presente Orden, que
pone fin a la vía administrativa, se podrá recurrir potestativamente
en Reposición ante el Titular del Departamento, en el plazo de
un mes contado a partir del día siguiente a su publicación en
el Boletín Oficial del Estado, o interponer directamente recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados Centrales de lo Con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses conforme a lo
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, según la redacción dada a los mismos por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, y en los artículos 9 y 46 de la
Ley 29/1998 de 13 de julio.

Madrid, 2 de junio de 2003.—La Ministra, P.D. (Orden de 6
de febrero de 2001, Boletín Oficial del Estado del 14), la Sub-
secretaria, María Jesús Fraile Fabra.

Dirección General de Programación y Control Económico y Pre-
supuestario. Subdirección General de Recursos Humanos.
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M a w  x h e  cursos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
dB fomación y 

palfeccionamienlo - 

SECRETARIA DE ESTADO 
DE AGUAS Y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBACOS- 

Gabinete del Secretario de 
Estado 

Jefe de Sección zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA22 

üenommación pues10 de Vabai< 

- 
DiRECCiON  GENE^^ 

CALIDAD DE LASAGVAS 
~~R~SHERAUL~CAS Y 

Subdirección General zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde 
Gestión del Dominio 
Público Hidráulico 

Analista Funcional 

- - 

Localidad - 

üadrid 

- 
Localidad 

Madrid 

2.422.32 

ANEXO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI 
5612003 

Ofimatica. 
Contratación 

~ s s o b r e c u n o s  
de fomecibn y 

parleccimamienlo 
_p 

Sistemas de 
Información 
Geográfica. 
Bases de 
datos. 
Enlomo de 
desarrollo de 
Visual Basic. 
lnfomalica 
de Gestión. 

Descripción puesto de trabajo 

Utilización de 
herramientas de 
ofimdtica. 
procesadores de texto 
(Word), hojas de 
cáiaiio (Excel), bases 
de datos (Access). 
Utilizaciónde 
aplicaciones para el 
seguimiento y wntml 
de las sociedades 
estatales de aguas y 
programación de 
inversiones. 
elaboración de 
informes y 
resúmenes. 

Descripci6n pwsb de Irabaja 

Mantenimiento de 
los sistemas en 
explotación en la 
Subdirección 
General "A-DOC". 
Atención y formación 
a usuarios en 
aplicaciones 
desarrolladas para 
las distintas Areas 
de la Subdirecdón 
General. 
Soporte avanzado 
en MS-OFFICE y 
aplicaciones 
desarrolladas en ese 
producto. 
Desarrollo de 
nuevos sistemas. 
Preparación de 
información para su 
posterior integración 
en la Web 
ministerial. 

B Experiencia en: 
-Manejo del 
software citado en 
la descripción del 
puesto. 
-Tramitación de 
expedientes 
ewnómiwc 
administrativos y 
de wntratación. 

M6rilos especificos 

Conocimiento y 
experiencia en las 
siguientes areas: 

- Tramitación de 
expedientes de la 
Dirección General. 
- Analisis. diseño y 
desarrollo de 
aplicaciones 
informáticas 
generales. 

~ Bases de datos. 
- Entorno de 
desarrollo y 
programación de 
Visual Basic. 
- Sistemas de 
información 
geografica. 
Experiencia en 
asistenda a 
usuarios finales en 
herramientas 
otimáticas 
preferiblemente eii 
el entorno MS- 
OFFICE. 
Conocimiento del 
proyecto SENDA. 
Conocimientos 
especializados en 
materias de 
gesbón de 
sistemas de 
inforrnahca. 
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- - zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Localidad - 

Donosha. 
San 
Sebastiár 

lalladolid 

__ __ 

cuerp, 

- 

EX1 1 

ix11 

__ - 
Titulaciór 
requerid? 

- - 

Ingeniero 
Técnico 

Denaminación puesto de traba], :ornpiernent 
?Specific0 
mual zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAE 

5.684.1 

1.126.68 

Matenas sctm zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcur901 
de formacibn y 

perfecclonarniento 

DescripciOn puesto de trabar Mentos e~pecilims 

CONFEDERACION 
HIDROGRAFICA DEL 
NORTE 

Dirección Técnica 

Jefe Sección Proyectos y 
Obras 

Depuración df 
aguas 
residuales. 

Desarrollo de 
proyectos y direcciór 
de obras en materia 
de abastecimiento df 
aguas, saneamiento 
y encauzamientos y 
defensas. 
Elaboracion de 
informes t6cnicos en 
dichas materias. 

Experiencia en: 
Elaboración, 
dirección y 
supervisión de 
proyectos de 
abastecimiento de 
aguas, 
Saneamiento y 
encauzamientos y 
defensas. 
Asistencia a la 
dirección de obra, 
mnlrol de calidad 
replanteo de obras 
de abastecimiento 
de agua, 
saneamiento y 
encauzamientos y 
defensas. 
Conocimientos en 
materia de gestiór 
de contratos de 
obras. 

CONFEDERACiON 
HlDROGRAFlCA DEL 
DUERO 

Dirección Técnica 

4uxiiiar Oficina N.12 ' Pmoedimtento 
administabw 
Mirnahca 
Anhivo 

Tareas 
administrativas 
utilizando 
herramientas 
informáticas 
Mantenimiento y 
custodia del archivo 

rn Experiencia en el 
desarrollo de las 
caracteristicas del 
puesto de trabajo 
descrito. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

v Conocimientos y 
experiencia de 
informática a nivel 
de usuario (Word, 
Excel. Access, 
Internet). 

- 
Localidad 

- - 

AD1 

E 

AE 

AE 

AE 

=_.I 

Descripción puesto de trabe Compiernentr 
especiñm 
anual E 

Titulaci61 
requwdi - 

Denorninacibn puesto de traba) Niv 
CD 

- 

I. 

li 

14 

MateMs*uirs< 
de fomaclbn y 

perieccionarnienh 

Comisaria de aguas 

Jefe Negociado N.14 Valladolii 

Jalladolic 

ladrid 

1 .I 35.9: 

I .126,6a 

1.126.68 

Procedimknt 
admnisbam 
Ofimáhras. 

Tareas de apoyo 
administrativo en el 
área de gestión del 
dominio públiw 
hidrAulico. 

Experiencia en: 
Desarrollo de las 
caracteristicas del 
puesto de trabajo 
descrito. 
Trabajo en el área 
de gestión de 
gestión de dominic 
publico hidráulico 
en wmisarias de 
aguas en 
organismos de 
wen-. 
Conocimientos de 
infomiática a nivel 
de u5uario. 

Experiencia en el 
desarrollo de las 
caractensticas del 
puesto de trabajo 
descrito. 
Conocimientos y 
experiencia de 
informática a nivel 
de usuario (Word, 
Excel, Access, 
Internet) 

Auxiliar de Oficina N.12 Tareas 
administrativas 
utilizando 
herramientas 
informaticas. 
Mantenimiento y 
custodia del archivo, 

>ONFEDEWCiON 
iiDROGRAF'CA DEL 
iAJ0 

'residencia 

\uxiliar de Oficina N.14 Olimática. 
Taquigrafía. 

Tratamitacion 
administrativo de 
documentos. 
Utilizacion de 
herramientas 
ofimaticas (Word, 
Excel). 

Conocimientos de 
informática a nivel 
de usuario, Word. 
Excel. 
Experiencia y 
conocimientos en 
tramitación 
administrativa 
Conocimientos de 
taquigrafia. 
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- 
Localidad - 
Madrid 

MBrida 

dadrid 

- - 
Nli 
cc zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
c 

1 

1: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

12 

- - 

- 
EX11 

EX11 

XI1 

Denomimi6n puesto de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAhaba MateMSxk c"rs 
de formacibn y 

perfemonamlent 

Camplemen 
especifico 
anual E - zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

1.135,! 

1.126,6 

758,2€ 

Descripcih pueslodelrab; 

Secretaria General 

Ayudante Administración 
N.14 

Procedimien 
adminislmkv 
Gesbón de 
arch- 
Ofimábca 

Colaboración en la: 
tareas de tramitacir 
de expedientes 
administrativos. 
Tratamiento de 
textos. 
Archivo de 
documentos. 

Cormcimienlo de. 
- Informática a 
nivel de usuario: 
Word, Excel. 
- Técnicas de 
archivo y 
documentación. 
- Procedimientos 
administrativos. 

CONFEDERACiON 
4IDROGRAFICA DEL 
3UADIANA 

lirección Técnica 

Auxiliar Oficina N.12 Utilización de 
herramientas de 
ofimática. 
Procesadores de 
texto (Word), Hojas 
de cálculo (Excel) y 
Bases de datos 
(Access). 
Gestión de archivo. 
clasificacion y 
distribucl6n de 
documentos, 
Tramitación de 
expedientes. 

Experiencia en el 
desamllo de las 
caracteristicas del 
puesto de trabajo 
descrito. 

Archivistica. 
Trabajos de 
oficina. 
Ofimatica. 

I n b m á h d c  
gesoón. 

IIRECCION G E N E W i E  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
-STAS 

ubdirección General de 
iestión del Dominio 
úblico Marilirno- 
errestre 

uxiliar Micina N.12 Ofimatica 
Archivo:, 

Tareas de apoyo en 
la tramitación de 
expedientes 
administrativos. 
Manejo de 
procesadores de 
textos. 

Conocimiento y 
experiencia en 
manejo de 
procesadores de 
iexto. 
Experiencia en 
puestos sirnilares. 

N 
P 

- 
Lmildad 

- - 

Alicante 

Murcia 

vlurcia 

- 
Ni" 
cc 
- - 

1 

Ii 

14 

__ - 

ADh 

- - 

AE 

AE 

4E 

.I<.III3pp= 

Complemen 
especifico 
Bnml zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAE 

1.126.C 

3.848.6 

1.135.9: 

~ 
~ 

Tilulacl6n 
requerida 

lgenlem 
écnico 
e Obras 
úblicas/ 
yudante 
e Obras 
ublicas 

1 

Denarnimci6n pueslo de Irabaji Desctipci6n puesto de trabe) ~ l i a 5 ~ C U r s O  
de iorrnaaán y 

perfeccionamienla 
P 

Méritos esceciñcos 

_c 

Servicios Wriféricos 

SERVICIO PROVINCIAL 
DE COSTAS DE ALlCANTl 

Auxiliar Oficina N.12 Ofimática. Tareas de apoyo en 
la tramitación de 
expedientes 
administrativos. 
Manejo de 
procesadores de 
textos. 

Conocimientos y 
experiencia en el 
manejo de 
procesadores de 
textos. 
Experiencia en 
ouestos similares. 

Archivo 

DEMARCACION DE 
ZOSTAS DE MURCIA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
récnim N.18 ingenieria de 

costas. 
lngenieria en 
general. 
Dominio 
Público 
Maritimo 
Terrestre. 
Derecho 
admilHSllAih3. 
regisiral y 
derechos 
reales. 

Ofimática. 
D x u T l m  

y archivo. 

Participación en la 
redacción de 
proyectos de 
ingenieria de costas 
y paseos maritimos. 
en el control de esta! 
obras y prestación dt 
apoyo tknico en las 
actuaciones 
derivadas de la 
gestión del dominio 
publico maritimo- 
terrestre. 

Elaboración y 
preparación de 
documentación 
necesaria para el 
desarrollo y 
tramitación de 
expedientes y 
procedimientos 
administrativos. 
Manlenimiento y 
custodia de archivos. 

Conocimiento en 
proyectos y obra! 
de ingenieria de 
costas y paseos 
maritimos. 
Experiencia en 
mntrol de estas 
obras. 

efe Negociado N.14 Experiencia y 
wnocimiento en e 
manejo de 
aplicaciones en 
ordenadores tipo 
PC con programa! 
para proceso de 
texto, base de 
datos y hojas de 
CdlCulO. 
Experiencia en 
puestos con 
funciones 
similares. 
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iz zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAc=3_. 

Cuerpo 

~ ~ 

EX1 1 

- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Cornplemerdi 
especifico 
anual zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAf 

2.965.9. 

N' 
Pia 
LBS - - 

Dermminación pueslo de Vaba) w E&e cursos 
de formaeibn y 

wrfeccionamienm 

üescriwi6n pueslo de traaajc Méritos eswlncos 
Localidad 

- - 

Las 
Palmas 
de Gran 
Canaria 

DEMARCACION DE 
COSTAS DE CANARIAS. 
LAS PALMAS 

Jefe Sección Acluación 
Adminisbativa N.22 

Prccedmiento 
adminisbabvo 
Damlrn> 
publm 
manbmo 
terreslre 
Derecho 
adminrsbabvo, 
regfSbal Y 
derechos 
mies 

Tramitación. 
organización y 
control del sistema 
de archivo: gestión, 
mantenimiento y 
actualización de la 
base de datos de 
expedientes 
sancionadores en 
materia de costas y 
expedientes de 
recuperación de 
dominio. 
Apoyo en la 
tramitación. contml y 
gestión de 
expedientes de 
deslindes de los 
bienes de dominio 
público maritimo- 
terrestre y en la 
confección y control 
de los proyectos de 
deslindes. 
informes de recursos 
en malezia 
sancionadora y de 
recuperación y 
coordinacitn con el 
área ministerial 
correspondiente y los 
órganos 
jurisdiccionales. 
Desarrollo de las 
labores juridico- 
administrativas que 
seannecesariasen 
la lramitauón 
Información al 
público en la materia 

Experiencia en: 
Administración. 
gestión y 
tramitación de 
expedientes 
sancionadores 
relacionados con ii 
normativa de 
costas. 
Tramitación de 
expedientes de 
deslinde de los 
blenes de dominio 
público maritimo- 
terrestre y apoyo 
administrativo en 
redacción y 
supervisión de sus 
proyectos. 
Conocimiento y 
experiencia en: 

Aplicación de la ley 
de costas. 
información al 
publico y a otros 
organismos. 
Aplicación de la ley 
del Régimen 
Jurídico de las 
Administraciones 
Públicas y del 
Procedimiento 
Administrativo 
Común. 
Manejo de 
aplicaciones 
informáticas 
relacionadas con 
desarrollar. el trabajo a 

___I 

Localidad 

- 
Cornplernenh 
eswif im 
anuaif 

Denominacibn puesto de traba 
Cuerpi 

Matenassobtecurso 
de tormacibn y 

perfeccionamiento 

Ni" 
CD 

- - 

14 

16 

Tituladón 
requenda 

DEMARCACiON DE 
COSTAS DEL PAIS 
VASCO. VIZCAYA 

Deiineante N.14 Bilbao 

Uadrid 

EX1 1 

EX11 

1.135,9 

767.64 

Autocap. Ejecución de pianos 
y documentos 
gráficos necesarios 
para la tramitación 
de expedientes. 
Realización de dibuji 
cartogrhfico a partir 
de datos tomados 
sobre el terreno o su 
elaboración desde 
bases cartográficas 
disponibles. 
Archivo y 
clasificación de 
documentos gráficos 

Experiencia y 
conocimiento en el 
manejo de 
aplicaciones 
informáticas 
Autocap 
Experiencia en las 
matenas incluidas 
en la descripción 
del puesto. 

&USSECRETARIA DE 
MEDIO AMBIENTE 

DiRECClOh GENERAL DE 
PROGRAMACION Y 
CONTROL ECONOMICO Y 
PRES~.PLESTAR~O 

Subdirección General de 
Recursos Humanos 

Jefe Negociado N.16 Microson 
Office. 
Pnxedimiento 
Adminishativo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
WWi de 
De(cM1í11. 

Apoyo administrativo 
en el desemperio de 
las competencias 
especificas 
encomendadas a la 
Conseieria de 
Formación y Acción 
Social. 

Conocimiento y 
experiencia en el 
manejo de Word y 
Access. 
Experiencia de 
trabajo en 
unidades de 
recursos 
humanos, 
pnoritariamente en 
actividades de 
formación y 
tramitación de 
ayudas sociales. 
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- 
Localidad 

~ 
~ 

Madrid 

Tiluiacibn 
requerida 

==._c. 

Méritos especlficos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
P 

Descriwidn puesto de traba,< 

- 
Deramlnacidn pueslo de trabajo Cornpiementa 

especifico 
Bn"sl€ 

1.679.64 

Unidad de Apoyo 

Meteorologia N.18 
Gestión 
admlis'az- 
(va y micro- 
informática a 
nivel de 
usuario. 
Archivo. 

Colaborar en las 
actividades técnico- 
administrativas, 
tramitando 10s 
asuntos que le sean 
enwmendadas, de 
acuerdo w n  la 
normativa en vigor. 
para contribuir a una 
prestación eficaz de 
los servicios propios 
de la Unidad de 
Apoyo de la 
Dirección General. 

Conocimientos de 
procedimientos 
administrativos, 
t&nicas de 
archivo. registro y 
tratamiento 
documental y 
microinformbtica 
y tratamiento de 
textos wn el nivel 
de usuario. 
Experiencia zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAen 
puestos de 
trabajo en el area 
de gestión 
administrativa zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAy10 
registro y en 
puestos de 
secretaria. 

- 
Localidad 

E 

N O  
Pia- 
LBS 
3 

1 

Denminacldn pw?slo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde irabaji observa 
&Es zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAMatenas &re CUPSOÍ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

de fonnacibn y 
perfeccimrnienlo 

Descripcidn pueslo de trabajo Mdrttos especificas c0mpiernentO 
eswifim 
anual O 

TltulaciOn 
requenda 

Auxiliar informdtica N.12 

Subdirección General de 
Redes, Sistemas y 
Producción Hetsorológia 

Ayudante Técnico 
Meteorologia 

Madrid 

dadrid 

1.368,3f 

1.679.64 

EX1 1 

EX25 

Mlcminfor- 
mática con 
un nivel de 
usuario. . informática 
de gestión. 

Utilizar equipos 
inforrnáticos y 
programas estandar 
para la transcripción 
de datos, a fin de 
permitir la 
mecanización de la 
información 
disponible en la 
dependencia y 
agilizar el 
traDmiento de la 
misma. 

* Conocimiento y 
experiencia en 
funciones 
similares a las 
resehadas en la 
descripción del 
puesto de trabajo 

s Instrumenta- 
ción meteoro- 
lógica. mante- 
nimiento y10 
calibración. 

B Microinformá- 
tica a nivel de 
usuario. 

. Valorar la calidad y 
consistencia de los 
datos fenológicos y 
meteomlógiws de 
interés agricola y 
forestal, recopilarlos. 
verificados y preparar 
informes w n  dichos 
datos, para garantizar 
que los usuarios 
internos o externos 
dispongan de 
información 
agrometeorológica y 
Fenoiógica de calidad 
contrastada, 

I Conocimientos y 
experiencia en 
instalaciones, 
mantenimiento y10 
instrumentación 
meteoroiógca. 
Experiencia en 
gestión de 
documentación 
técnica 
(clasificación, 
archivo, 
distribución). 
Manejo de Word, 
Excd y Access. 
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I___ 

F- 
E W  

- - 
curso 
503 

- 
N' 
Pla- 
zas 
- - zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

3 

1 

- 
Localidad - 
Madrid 

dadrid 

Complemento 
*specific3 
anual € 

Cuerpo 
Desctiwón puestode irabalr Denominación puesto de trabajo Mérilos especificos Mak& zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAEd30 c u m  

de forrnauón y 
perfeccionamiento 

Tihlación 
requerlda CD 

- - 
1í 

16 

ADL 

AE 

AE 

~ 

4 836.84 EX25 

EX25 

H.E. 

H.E. 

Entreteni- 
miento y mar 
tenimiento de 
equipos 
meteorológi- 
w s  y de 
Comunicacio- 
nes. 
Sistemas 
informátim 
utilizados en 
predicción 
Ofimática. 

Recoger. clasificar y 
archivar zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlos producto! 
meteorológicos 
recibidos por los 
diferentes medios de 
wmunicación y 
canaiizarios a travéc 
de los medios 
adecuados, para 
asegurar el 
funcionamiento 
básiw de la 
dependencia de 
forma que se 
cumplan los 
wmpromisos 
nacionales e 
Internacionales 
asignados y para 
atender las 
demandas de los 
usuarios. 

Realizar. de acuerdo 
con los planes 
establecidos, los 
trabajos de 
mantenimiento y 
calibración de los 
equipos y sistemas 
instalados en las 
dependencias del 
INM que estén 
asignados a su 
laboratorios, as¡ como 
colaborar en la 
realización de nuevas 
instalaciones, para 
asegurar el wrrecto 
funcionamiento de 
estos y garantizar la 
fiabilidad de los datos 
obtenidos. 

Observador Especialista de 
Predicción GI 

b Conoclmienlos y 
experiencia en' 
-Actividades 
relacionadas con la 
predicción y 
observación 
meteoroiógica, el 
mantenimiento y 
entretenimiento de 
equipoc meteorológicos y 

de comunicaciones 
e informática. 
-Manejo de 
sistemas 
iníormáticos de 
predicción (Mcldas, 
Radar o simiiares). 

4.083.00 Equipos y 
sistemas de 
Observación 
meteorológicz 
Instalación y 
manten i m ien m 
de equipos 
técnicos. 
Electricidad y 
electrónica. 
Aplicacbnes di 
miaoinfomáh 
a nNel de 

Conocimiento y 
experiencia en 
equipos de 
observación 
meteorológica. 

* Experiencia en 
instalación y 
mantenimiento de 
equipos técnicos. 

Especialista Mantenimiento 
Calibración G 4  

- 
Ni". 
CD 

- - 

17 

14 

- 
Complemento 
especifw 
anual E - 

3.492.36 

1.377.72 

=z=== 

ADN 

_= 

AE 

AE 

- 
Titulación 
reqwatida - 

Denominación puesto de trabair Mdritos especificos Desccnpción puesto de tmbsi t&W?¡s CUPSO! 

de formación y 
perfecaanamiento 

Y' 
m.3 

2: 

23 

Cuew 

__ __ 

EX25 

EX1 1 

________~ Servicios Periféricos 

Centro Meteorológico 
Territorial en 1116s Balears 

Programador de primera Conocimiento y 
expenencia en 
actividades 
relacionadas w n  
sistemas 
operativos. 
lenguajes programación, de 

bases de datos, 
redes locales y 
desarrollo de 
aplicaciones 
informátlcas 
comerciales, 
especialmente en 
el campo de las 
comunicaciones. 

Sistemas 
operativos, 
lenguajes de 
programación 
bases de 
datos y redes 
locales. 
Informática 
general. 

Realizar apiicacions 
y programas 
iníorrnátiws. asi 
como los babajos quc 
le sean 
encomendados, en 
relación w n  la 
administración y 
control de los 
sistemas, recursos y 
dalos, siempre según 
las especificauones ) 
direcbices que le 
sean proporclonadas. 

Centro Meteorológico 
rerritorial en Galicia 

'uesto de Trabajo de 
nformática N.14 

* Microinfonná- 
tica con un 
nivel de 
usuario. 

* informática 
general. 

t Utilizar equipos 
informátiws y 
programas estándar 
para la transcripción 
de datos, a fin de 
permitir la 
mecanización de la 
inioimacitn 
disponible en la 
dependencia y 
agilizar el tratamiento 
de la misma. 

t Conocimiento y 
experiencia en 
actividades 
reseriadas en la 
descripción del 
puesto de trabajo. 
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- 
Localidad 

- 

Torrejón 
de Ardoz 

- 
Ni". 
CD 

- - 

- 
:amplemento zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
!speciñm 
mud€ 

3.492.36 

Denominanón zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBApuesto de trateji b!awzs sabre cursol zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
de formacibn y 

perfeccionamienta 

Centro Meteorológico 
Territorial en Madrid y 
Casti i lala Mancha 

Observador Aeronáutiw 
N.166-3 

I.E. Meteorologia 
aeronáutica y 
observación 
meteorológica 
y dimainijaica 
Enkehmimien- 
lo y mant& 
miento de 
equipos de 
obcervacibn y 
wmuwacie 
nec. 
Ofimática. 

b Conocimientos y 
experiencia en 
actividades 
relacionadas con II 
predicción y 
observación 
meteomiógica. en 
meteorología 
aeron$utica y en 
mantenimiento de 
equipos de 
observación y 
comunicaciones. 

m Realizar, cifrar, 
registrar. asi como 
recoger. clasificar y 
archivar los productos 
meteomlógiws 
recibidos por los 
diferentes medios de 
wmunicación, 
canalizarlos a través 
de los medios 
adecuados y 
lransmitir las 
observaciones 
meteorológicas, w n  
el zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAfin de proporcionar 
a la navegación aérea 
y a las unidades 
militares que operen 
en la dependencia el 
apoyo necesario para 
garantizar su 
seguiidad y cumplir 
asilos compromisos 
nacionales e 
internacionales 
contraídos. 

- 
Localidad - 

Colmenar 
Viejo 

Denominacibn puesto de trabaji üe~cripclbn puestode trabaj Ménios especifiuis M ,&t curso 
de formackin y 

perfeccionamiento 

Observador Amnautico G 1 Meteorologia 
aeronáutica y 
ObSeNaClón 
metawdógia 
climatológica. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
E-: 
mantenimient 
de equipos de 
observación y 
mnUka&le 
Ofimáüca 

Realizar, cifrar. 
regislrar. asi como 
rewger. clasificar y 
archivar 10s producto 
meteorológicos 
recibidos por los 
diferentes medios de 
wmunicación, 
canalizarlos a traves 
de los medios 
adecuados y 
transmitir las 
observaciones 
meteorológicas. w n  
el fin de proporcionar 
a la navegación a& 
y a las unidades 
militares que opwen 
en la dependencia zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel 
apoyonecesario para 
garanüzar su 
seguridad y cumplir 
asi los wmpmmisos 
nacionales e 
internacionales 
contraidos. 

. Conocimientos y 
experiencia en 
actividades 
relacionadas con la 
predicción y 
observación 
meteorológica, en 
meteorologia 
aeronáutica y en 
mantenimiento de 
equipos de 
Observación y 
wmunicaciones 
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- 
Localidad 

~ - 

Málaga 

WBlaga 

~ - 

Cuerw 

- - 

EX25 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

EX1 1 

- 
N‘ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ordei 

2t 

27 

Denominacibn puesto de trahi N‘ 
Pla- 
zas - - 

1 

1 

Ccinplemenk 
eSpeCifiC0 
B ” M l  c 

4.836.8 

1.368,36 

Dsscripci6n puesto de trabaii 

Centro Meteorológico 
Territorial zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAen Andalucia 
Oriental y Melilla 

Observador Especialista dt 
Predicción zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAG-I 

. Conocimientos y 
experiencia en: 
-Actividades 
relacionadas zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAcon l 
predicción y 
observación 
meteoroiósica. el 
mantenimiento y 
entretenimiento de 
equipos 
meteorológicos y d 
comunicaciones 
- Manejo de 
sistemas 
informáticos de 
predicción (Mcidas 
Radar o similares). 

Enlre(emiientr 
ymrntprimimi 
de equipos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
metmr+2gm 
y de comuni- 
caciones. 
Sistemas 
informátiws 
utilizados en 
predicción. 
Ofimática. 

Obtener, clasificar, 
archivar y procesar 
los datos adquiridos 
de los diferentes 
equipos y canalizarla 
a través de los 
medios adecuados, 
para asegurar el 
funcionamiento 
básico de la 
dependencia de 
forma que se 
cumplan los 
compromisos 
nacionales e 
internacionales 
asignados y para 
atender las 
demandas de los 
usuarios. 

I Utilizar equipos 
informátims y 
programas estándar 
para la transcnpción 
de datos, a fin de 
permiür la 
mecanización de la 
información 
disponible en la 
dependencia y 
agilizar el tratamiento 
de la misma 

kxiliar de Informática N.12 Microinformá- 
tica con un 
nivel de 
usuario. 
Ofimática. 

I Conocimiento y 
experiencia en 
acividades 
relacionadas con li 
descripción del 
puesto de trabajo, 
especialmente en 
el campo de !as 
comunicaciones. 

- - 
Nlv. 
CD 

= 

Cowlemen1 
especifico 
anual E - 

3.831 , I  

3.831 .I: 

__ __ 

Cuerpi 

__ __ 

EX25 

EX25 

- - 

Localidad 

Granadilk 
de Abona 

jante 
:NZ de 
renerwe 

Méritos especifica Denorninaclbn pues10 de taba) w sche oU,BoE 
de ionnacibn y 

perfeccionamiento 

Descnwbn puesto de lrabai 

Centro Meteorol6gico 
Territorial en Canarias 
Occidental 

Jefe OMA l Meteorología 
aeronáutica y 
observación 
m e w i c a  
y dimak&gica 
E m i e n t r  
y-m 
bdeequpos 
deobserva- 
ción y 
comunica- 
ciones . ofmábca. 

Dirigir la Oficina 
Meteorológica y 
coordinar sus 
actuaciones con las 
Unidades 
correspondientes de 
Centro 
Meteorológico y de 
los servicios 
centrales del INM. 
para lograr un 
eficiente apoyo 
meleorológico a la 
navegación aérea y 
los usuarios de la 
Oficina. 

Conocimientos y 
experiencia 
meteorológica 
aeronáutica y en 
observación 
meteorol6glca. . Conocimientos 
sobre la normativa 
aeronáutica de 
aplicacion en 
meteorologia. 
Experiencia en: 
- Atención al 
usuario 
aeronautico. 
- Dirección de 
unidades y en 
reiaciones con 
otros organismos. 

Sistemas 
operativos. 
lenguajes de 
programación. 
bases de 
dalos y redes 
iocaies 

m Desarrollar, adaptar y 
colaborar en el diseti< 
de las aplicaciones 
informátlcas 
requeridas en según 
las especificaciones 
recibidas y 
administrar los 
recursos informátiws 
puestos a su 
disposición, para 
satisfacer las 
necesidades de los 
usuarios internos o 
externos 

. Conocimientos y 
experiencia en lo 
referente a 
operación. 
sistemas 
operativos y 
desarroii, de 
aplicaciones, 
comunicacio, ies. 
lenguajes de 
programación, 
bases de dalos. 
redes locales y 
desarrollo de 
aplicaciones 
informáticas 
comerciales. 
Conocimientos en 
observación 
meteorológica y 
teledetección 

Analista Programador 
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- - 

Lmalldad 

- - 
Santa 
Cruz de 
Tenerife 

:euta 

__. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ADM 

- - 

AE 

AE 

- 
Cuerpo 

~ ~ 

EX1 1 

EX25 

- 
lilulaciór 
requerid a 

~ 
~ 

Descnpciiui puesto de Iraba, MBritOs especificos zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAi o  m p l e me zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAn t 
3SpeclfiCO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
inual6 

1.126.f 

2.948.41 

Ma$tés* cur60 
de fomacibn y 

pwfecclwiamlento 

Gestión 
económica y! 
administrativi 
y contabilidar 
Archivo. . Microinformá 
tica a nivel d i  
usuario. 

Conocimientos de: 
-Gestión 
económica y 
procedimientos 
administrativos. 
- TBcnicas de 
archivo y 
tratamiento 
documental. 
- Microinformática y 
tratamiento de 
textos con nivel de 
usuario. 

m Experiencia en 
puestos de trabajo 
en el área de 
habilitación, 
pagaduria. gestión 
administrativa y/o 
biblioteca. 

. Prestar el apoyo 
administrativo 
necesario y realizar 
aqudlas labores 
auxiliares necesarias 
para mantener el 
adecuado 
íuncionamiento de la 
Unidad. 

Auxiliar Oficina N.12 

:entro Meteorológico 
lmitorial en Andalucía 
Iccldental y Ceuta 

Ispecialista en Observación 
5-3 

Observación. 
instrumenta- 
ción. calibra- 
ción de 
equipos 
meteorológi- 
cos. claves y 
normas de 
observación - Ofimática. 

s Realizar, cifrar, 
registrar, archivar y 
transmitir las 
ObSeNaCbneS que 
correspondan al 
observatorio, según e 
piograma de 
observación, para 
que el INM disponga 
de la información 
meteorológica básica 
para el desarrollo de 
sus actividades. 

rn Conodmientos y 
experiencia en 
observación 
meteorológica, 
instsurnentación y 
equipos 
metwrológicos. 

B Experiencia en el 
manejo de 
herramientas 
ofimáticas. 

P 

Complement 
especifico 
anual€ 

- 
CUerpl 

_. _. 

EX25 

EX25 

=_ 

Titdaci6n 
requerkda 

Denomimcl6n pueslo de vabaj üescnpu6n puesto de traba) Mbitos especiflm 

Centro Heteoroldglco 
Territorial en Valencia 

Ooservador Especial sta zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA06 

predicc ón G-I 

Especiaiisia en Obsefvauói 
G.3 

4.836.& 

2.948.40 

curso 
503 

:urso 
503 

- Entretenimia 
to y manteni- 
miento de 
equipos 
meteoroagico 
Y de 
mm- . sstwnas 
IMllMWS 
uSirados zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAen 
prd&. - Ofimática. 

. Obtener. clasificar, 
archivar y procesar 
los datos adquiridos 
de los diferentes 
equipos y canalizarlo 
a través de los 
medios adecuados. 
para asegurar el 
funcionamiento 
básico de la 
dependenuade 
forma que se 
cumplan los 
compromisos 
nacionales e 
Internacionales 
asignados y para 
atender las 
demandas de los 
usuarios. 

Realizar, cifrar, 
registrar. archivar y 
transmitir las 
observaciones que 
correspondan al 
observatorio. segun e 
programa de 
observación, para 
que el INM disponga 
de la información 
meteorológica basica 
para el desarrollo de 
sus actividades. 

Conocimientos y 
experiencia en: 
-actividades 
relacionadas con la 
predicción y 
observación 
meteorológica; el 
mantenimiento y 
entretenimiento de 
egUipoS 
meteorológicos y 
de comunicaciones 
- ManeJo de 
sistemas 
inforrnáticos de 
predicción (Mcldas. 
Radar o similares). 

Observación. 
instnmenta- 
ción, caiibra- 
ción de 
equipos 
meteomlógcos 
claves y 
normas de 
observación. - Ofimática. 

Conocimientos y 
experiencia en 
ObSeNaudn 
meteorológica. 
instrumentación y 
equipos 
meteorológicos. 
Experiencia en el 
manejo de 
herramientas 
ofimáticas. 
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- 
Localidad - 

Lladrid 

dadrid 

- - 
NI". 
CD 

- - zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
14 

14 

Descnpcidn zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBApuesto de vabajc 

_cp_ 

M a $ M s s o b e C " B o s  
de fonnacidn y zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

periewionarnienlo 

Cornplwnento 
especific0 
anual€ 

767.64 

767,64 

DlRECClON GENERAL DE 
CONSERVACION DE LA 
NATURALEZA 

Subdireccih General de 
Montas 

Jefe Negociado N.14 Informática 
básica y de 
gestión 
(poceca- 
detatosy 
bases& zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
datos). 

Gestión 
administrativa del 
proceso de 
wmercialización de 
semillas forestales. 
Atención e 
información al 
público sobre dicho 
proceso. 
Desarmllo de tareas 
administrativas en la 
tramitación de 
expedientes). 

Manejo de archivos 
y reprcducción de 
documentos. 
Desamlio de tareas 
administrativas en 
la tramitación de 
expedientes. 
Tratamiento de 
textos por medios 
informaticos. 

b Experiencia en: 
.Tramitación 
adminisbativa, 
archivo y registro 
de documentos y 
asuntos geneales. 
- Atención al 
púbiiw. 
-Utilización de 
medios 
infonn6tiws. 

Jefe Negociado N.14 Informática de 
gestión. 

Experiencia en 
tramltación 
administrativa. 
archivo y registro 
de documentos y 
asuntos generales. 

_____I= 

Localidad 

_p 

ADM 

- - 

A4 

A4 

__I_ 

Cuerp 

- - 

EX1 1 

EX1 1 

DenominacMn puesto de lrabsi MaMas sobe cum 
de fcnnacidn y 

prl-narnienio 

Descnpcidn pueslo de traba]< 

PARQJE NACIONALES 

Parque Nacional de las 
Islas Atlánticas de Galicii 

Jefe de Administración 2.422.3: 

'2.948.40 

Información 
atención al 
público. 
Documenta 
ción. 
Salud 
Laboral. 
Ofimática. 

Administración del 
uso publico del 
Parque Nacional. 
Tramitación y wntml 
de expedientes de 
contratación y 
seguimiento 
presupuestario. 
Coordinación y 
seguimiento de 
expedientes en 
relación w n  el 
personal (wntratos. 
seguridad social. 
salud laboral). 
Control y 
seguimiento de 
expedientes de 
infracciones 
administrativas en 
Parques Nacionales. 

Experiencia en 
labores de: 
- Información y 
atención al 
publico. 
-Tratamiento de 
temas de 
personal. 
Documentación. 
Conocimientos en 
tramitación de 
expedientes de 
gasto 
Conocimiento de 
idioma gallego. 
Conocimiento a 
nivel medio de 
inglés y francés. 
Conocimientos y 
expwencia en el 
uso de bases de 
datos Access y 
hojas de cálculo 
Excel. 

(. .. Ailitado Contratación 
Técnicas de 
gestión 
adminisiraüm 

Manejo de fondos y 
pagos en general. 
Justificación de 
libramientos. 
Servicios de Caja 
Fija. 
Control y liquidacion 
de impuestos. 

Expenencia en. 
- Liquldacion de 
impuestos. 
-Contabilidad. 
-Justificación de 
cuentas. 
. Tareas de 
Habiiitación- 
Pagaduría. 

.. 
taria. 
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- zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
N' 
udn 

=_. zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
38 

39 

üenornlnacibn puesta de trabaji 

Jefe Zona Guarderla 

Jefe Zona Guarderia 

Denarningiiin puesto de trabaji 

Agente Forestal N 12 

Agente Forestal N.12 

- - 

Localidad 

___p 

Bueu 

Vbrira 

I__ 

Localidad 

- - 

Bueu 

- 
;ornpiemenli 
,specific0 
inual E 

2.395,s 

2.395,s 

Cuerpr 

- - 
EXl l  

EX l l  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CUBW 

EX1 1 

EX1 1 

Tittdación 
requerida 

M a h  zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAhotrs cumm 
de formanbn y 

perfeccionamiento 

Legislación 
medioam- 
biental I y 11. 
Manejo de 
especies 
amenazadas. 
Planificación 
y gestión de 
uso publico 
de espacios 
naturales 
protegidos. 

Legislación 
medioam- 
biental I y 11. 
Manejo de 
especies 
amenazadas. 
Planificación 
y gestión de 
uso público 
de espacios 
naturales 
protegidoc. 

M8h-a~ hotrs CUPSM 

de forrnacMn y 
pededanamiento 

Legislación 
memanm 
I y 11. 
Manejo de 
especies 
amenazadas 

Legislación 

I y II. 
Manejo de 
especies 

Descripcdn puesto de trabaja 

Vigilancia y custodia 
de recursos 
naturales del Parque 
Nacional. 
Protección. 
conservaubn. 
restauración y 
mejora de los 
recursos del Parque 
Nauonal. 
Planificación y 
organización de 
medios matenales y 
de recursos 
humarms. 

Vigilancia y custodia 
de recursos 
naturales del Parque 
Nacional. 
Protección, 
wnseniación. 
restauración y 
mejora de los 
recursos del Parque 
Nacional. 
Planificación y 
organización de 
medios matenales y 
de recursos 
humanos. 

üescnpcibn pueslo de trabajo 

Vigilancia y custodia 
de recursos 
naturales del Parque 
Naclonal. 
Proteccibn, 
wnservación, 
restauración y 
mejora de los 
recursos naturales 
del Parque Nacional 

Vigilancia y custodia 
de recursos 
naturales del Parque 
Nacional. 
Protección, 
conservación, 
restauración y 
mejora de los 
recursos naturales 
del Parque Nacional. 

Meritos esoecfflcos 

Expeciencia en: 
. Prevención de 
impactos sobre 
recursos naturales 
en montes y 
espacios naturales 

-Tramitación de 
expedientes 
sancionadores. 
-Manejo de 
medios naturales y 
planificación de 
recursos humanos 
y organización del 
trabajo. 

I Conocimiento del 
entorno del 
Parque Nacional. 

protegidos. 

Experiencia en: 
-Prevención de 
impactos sobre 
recursos naturales 
en montes y 
espacios naturales 
protegidos. 
-Tramitación de 
expedientes 
sancionadores. 
. Manejo de 
medos naturales y 
Planificación de 
recursos humanos 
y organización del 
@abajo 
Conocimiento del 
entorno del 
Parque Nacional. 

Mentos especifims 

Experiencia en: 
- Prewención de 
impactos sobre 
recursos 
naturales en 
montes y 
espacios 
naturales 
protegidos. 

expedientes 
sancionadores. 

Conocimiento del 
entorrm del 
Parque Nacional. 

-Tramitación de 

Experiencia en: 
- Prevención de 
impactos sobre 
recursos 
naturales en 
montes y 
espacios 
naturales 
protegldos 
-Tramitación de 
expedientes 
sancionadores. 

Conocimiento del 
entornti del 
Paraue Nacional. 
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A4 

- 

nalurales del Paraue . Manejode 

amenazadas. conservación, 
restauración y 
mejora de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlos 
recursos mturaies 
del Parque Nacional. 

Experiencia en: 
- Prevención de 
impactos sobre 
recursos 
mturales en 
montes y 
espaaos 
naturales 
protegidos. 
-Tramitación de 
expedientes 
sancionadores. 

rn Conocimiento del 
entorno del 
Parque Nacional. 

EXíí :  Todos los cuerpos y escalas excepto Invesligación, Sanidad, Sewicios Postales y Telegrdficos, Instituciones Penitenciarias y Transporte Aérea y Meteorologia. 

A4: Okas Administraciones. (Puestos de trabajo a cubnr de forma indistinta por funcionarios de la Administración General del Estado y de las Comunidades Autónomas CorresFmdienIes al ámbito terntonal del Parque Nacional 
Disposluón adicional sexta de la Ley 41/1997. de 5 de noviembre). 

-25: Todos los cuerpos y escalas excepto Docencia. Invesügación. Sanidad. SeMcios Poslales y Telegráficos e Instituciones Peniienciatias. 

H.E.: Hora& especial. 
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ANEXO II zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
1 MINISTERIO: 

-1 
_____ - I CERTIFICADO DE MERITOS NO ESPECIFICOS 

D.Dña.:: .................................................................................... .............................................. 
CARGO.: ......................... ................................................................................................................. 
CERTIFICO: Que según los antecedentes obrantes en este Centro, el funcionario abajo indicado tiene acreditados los siguientes extremos. 
I. DATOS PERSONALES 

............................................................ 

SlTUAClON ADMINISTRATIVA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
O servicio activo U servicios especiales o servicios CCAA Suspensión de funciones 

Fecha terminación período de 
Suspensión 

Fecha Traslado: 

0 Excedencia para el cuidado de familiares, Art. 29.4, Ley zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA3011 984, modificado 
por Ley 39/1999 y Art. 14 R. D. 36W1995. 
Toma posesión último destino definitivo: 

0 Excedencia voluntaria Art. 29.3, Ley 3011984 
Fecha cese servicio activo: 

Fecha cese servicio activo: ___- 

0 Excedencia voluntaria por agrupación familiar. ArP. 29.3d. Ley 30/1984 y Art. 
17 

R. D. 365/1995: 
Fecha cese servicio activo: 

I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI 
3. DESTINO 1 3.1 DESTINO DEFINITIVO (3) 

MinisteriolSecretaria de Estado, Organismo, Deiegación o Dirección Perifenca, Comunidad Autónoma, Corporación Local: 
........................................................................................................................................ .......... 

Denominación del puesto: ............................................................................................... .................................. 
Municipio:. ........................................... Fecha toma posesión.. ................................. vel del puesto ........................................ 

a) Comisión de servicios en : (5) .......................................... Denominación del puesto: ........................................................................ 
3.2 DESTINO PROVISIONAL (4) 

Municipio:. ..................... Fecha toma posesión .......................................... Nivel del puesto .............................................. 

b) Reingreso con carácter provisional en ................................... ................................................................................... 
Fecha toma posesidn .......................................... Nivel del puesto .............................................. Municipio.. ............................ 

c) Supuestos previstos en el art. 63 del R.D. 364/1995: .a Por cese o remoción del puesto 0 Por supresión del puesto 
Municipio ...................................................... Fecha toma posesión ........................................ Nivel del puesto .................................................... 

4. MERITOS (6) 

4.1 Grado personal:. ....................................................... Fecha Consolidación (7): ............................................. ............. 
4.2 Puestos desempeñados excluido el destino actual: (8) TIEMPO 

DENOMINACION SUBDIR. GRAL O UNIDAD ASIMILADA CENTRO DIRECTIVO NIVEL C.D (Años, meses, días) 
.......................................................................................................................................................... ........................... 
.......................................................................................................................................................... ........................... 
.......................................................................................................................................................... ........................... 

4.3 Cursos separados y que guarden relación con el puesto o puestos solicitados, exigidos en la convocatoria: 
CURSO CENTRO 

.................................................................................................................................................................................................. 

................................................................................................................................................................................................... 

................................................................................................................................................................................................... 
1.4 Antigüedad: Tiempo de servicios reconocidos en la Administración del Estado, Autónoma o Local. 

ADMlNlSTRAClON CUERPO O ESCALA GRUPO AÑOS MESES DlAS 
....................... ................... ....................................................................................... ............. 
....................... .................. ................................................................................................................................................ 
................ ............. ..................................................................... .................................................................. 

Total años de servicios: (9) ....................... ................... 

CERTlFlCAClON que expido a petición del interesado y para que surta efecto en el concurso convocado por ........................................................... 
............................................................. ............................................................................. de fecha ............................................... B.0.E 
OBSERVACIONES AL DORSO: SI 0 NO 0 (Lugar. fecha, firma y sello) 
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(Firma y sello) 

I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAS T R U C C zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAI ON EC: 

Especificar la Administración a la que pertenece el Cuerpo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAo Escala, utilizando las siguientes siglas. 

C -Administración del Estado 

A -Autonómica 

L - Local 

S - Seguridad Social 

Sólo cuando consten en el expediente, en otro caso, deberán acreditarse por el interesado mediante la documentación pertinente 

Puestos de trabajo obtenidos por concurso, libre designación y nuevo ingreso 

Supuestos de adscripción provisional por reingreso al servicio activo, comisión de servicios y los previstos en el articulo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA63 del 
Reglamento aprobado por R.D. 364/1995, de 10 de matzo (B.O.E. de 10 de abril). 

Si se desempeña un puesto en comisión de servicios se cumplimentarán, también, los datos del puesto al que está adscrito con 
carácter definitivo el funcionario, expresados en el apartado 3.1. 

No se cumplimentarán los extremos no exigidos expresamente en la convocatoria. 

De hallarse el reconocimiento del grado en tramitación, el interesado deberá aportar certificación expdida par el Órgano 
competente. 

Los que figuren en el expediente referidos a los ultimos cinco años. Los interesados podrán &porta*. en su caso, certificaciones 
acreditativas de los restantes servicios que hubieran prestado. 

Antigüedad referida a la fecha de cierre del plazo de presentación de instancias. 

Este recuadro o la parte no utilizada del mismo deber6 cruzarse por la autoridad que certifica. 
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Nombre 
~~ 

Primer Apellido Segundo Apellido zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
ANEXO 111 

D.N.I. Fecha de nacimiento 
Día Mes Año - 

¿Se acompaíia petición de otro solicitante, 

familiar? 

Telbfono del centro de trabajo (con prefijo) 
condicionada por razón zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde convivencia . ___ ~ 

-- Si zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA0 No 0 

Número Registro Personal Cuerpo o Escala GWpo 

~~ 

Denominación del puesto de trabajo que ocupa 

SITUACIÓN ADMINISTRATIVA ACTUAL: 

Activo zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA0 SeMcio en CCAA 0 Suspensión de funcionesu 
otras: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

I Provincia - 1  ~ ~ Localidad 

EXCEDENCIA: 
Voluntaria zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAc] Cuidado de hijo 0 

Agrupación Familiar 

I DISCAPACITADO que pide adaptación, prevista en Base Cuarta 5, de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAlos puestos sdicitados NO.:  I 
DESTINOS SOLICITADOS POR ORDEN DE PREFERENCIA 

orden núm. 
de arden Centrodirectivo u 
prefer B.0.E Organismo Aukjnorno Localidad Denominación del puesto de trabajo solicitado 

____ 

-+A- 
- _- 

I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
b 

En ...................................... a ....... de ........................ de ................. 
(Firma) 

Ministerio de Medio Ambiente 
Subdirección General de Recursos Humanos. 
Plaza de San Juan de la Cruz, sln. 28071 MADRID. 


